 
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA 


OFICINA DE SERVICIOS PUBLICOS 


CONVOCATORIA No. 002

OBJETO: ADQUISICION DE TREINTA (30) PUNTOS ECOLOGICOS Y VEINTINUEVE (29) CANECAS EN ACERO INOXIDABLE, DE ACUERDO CON EL ANEXO TECNICO, PARA EQUIPAR LAS CENTRALIDADES  COMERCIALES, TURÍSTICAS Y DISTRITALES DE LA CIUDAD DE CARTAGENA CON CANECAS APTAS PARA LA ACTIVIDAD DE SEPARACIÓN EN LA FUENTE CREANDO CONDICIONES PARA EL FOMENTO DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS ESPACIOS TURÍSTICOS REPRESENTATIVOS DE LA CIUDAD.

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: $50´000.000

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 del decreto 3576 de 2009, la ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA, invita a los interesados a participar en la presente convocatoria, a presentar ofertas entre el 10 y el 13 de diciembre de 2010 hasta las 9:00 a.m., en la siguiente dirección: Centro, Plaza de la Aduana, Edificio de la Alcaldía Mayor de Cartagena, 2º Piso, Oficina de Servicios Públicos. 
En cumplimiento del artículo 66 de la ley 80 de 1993, Ley 850 de 2003 y con fundamento en el Decreto 2474 de 2008, se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social al presente proceso de Convocatoria Pública, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios públicos. Se les invita a que participen en todas las actuaciones que se realicen durante el presente proceso.
Las reglas del proceso así como los aspectos más relevantes del futuro contrato se describen a continuación: 

CAPITULO I. REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA
 
1.- ADJUDICACION
La adjudicación del contrato se realizará al mejor postor, es decir, al proponente que haya presentado el  precio  más bajo, siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad.
En caso de empate, la entidad requerirá a los empatados a presentar nueva oferta económica.

2. REQUISITOS 

La oferta económica deberá presentarse indicando el valor unitario de cada elemento solicitado, multiplicado por el número de elementos exigidos. El total de la oferta deberá incluir el IVA, así como todos los impuestos y costos de legalización y ejecución del contrato, al igual que la utilidad esperada.
De conformidad con lo indicado en el parágrafo del artículo 1º del decreto 3576 de 2009, los requisitos habilitantes solo serán verificados en el oferente que haya presentado el precio más bajo. En caso de que este no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se podrá contratar con el oferente que haya presentado el segundo precio más bajo, previa verificación de sus calidades habilitantes. En caso de que este tampoco cumpla, se verificará las de quien presentó el tercer menor precio y así sucesivamente, hasta obtener un proponente habilitado. 

2.1. DOCUMENTACION: 
Para personas jurídicas: 
Original del  Certificado de Existencia y Representación legal expedido con 30 días de antelación al cierre de la convocatoria. 
Registro Unico Tributario
Copia de la cédula del representante legal 
Constancia suscrita por el revisor fiscal o representante legal (en caso de que la empresa no cuente con representante legal), de que se encuentra al día en sus aportes a seguridad social y parafiscales, según Anexo 1.
Certificado de la Contraloría General de la Nación en el que conste que no se encuentran inscritos ni la empresa ni su representante legal en el Boletín de Responsables Fiscales
Hoja de vida de la función pública de persona jurídica

Para Personas Naturales: 
Copia de la cédula del representante legal 
Certificado de Registro Mercantil 
Registro Unico Tributario
Certificado de la Contraloría General de la Nación en el que conste que no se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales
Certificación del DAS vigente
Constancia de Antecedentes disciplinarios vigente 
Hoja de vida de la función pública 

2.2. REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
Los participantes deberán acreditar experiencia en máximo dos contratos cuyo objeto corresponda a la elaboración y/o venta de material y productos similares al objeto del presente contrato, ejecutados dentro de los tres (3) años anteriores al cierre de la presente convocatoria, cuya sumatoria sea equivalente al 100% del presupuesto oficial. 


II. ASPECTOS ESCENCIALES DEL FUTURO CONTRATO

OBJETO: ADQUISICION DE TREINTA (30) PUNTOS ECOLOGICOS Y VEINTINUEVE (29) CANECAS EN ACERO INOXIDABLE, DE ACUERDO CON EL ANEXO TECNICO, PARA EQUIPAR LAS CENTRALIDADES  COMERCIALES, TURÍSTICAS Y DISTRITALES DE LA CIUDAD DE CARTAGENA CON CANECAS APTAS PARA LA ACTIVIDAD DE SEPARACIÓN EN LA FUENTECREANDO CONDICIONES PARA EL FOMENTO DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS ESPACIOS TURÍSTICOS REPRESENTATIVOS DE LA CIUDAD.

PLAZO: 15 días.
FORMA DE PAGO: El DISTRITO efectuará un pago anticipado equivalente al 50% del valor total del respectivo contrato. El saldo a la entrega de la totalidad de los productos contratados debidamente instalados.
OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS: El contratista seleccionado deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
a)  Entregar TREINTA (30) PUNTOS ECOLOGICOS de conformidad con el diseño incluido en el Anexo Técnico  y las especificaciones técnicas indicadas.
b) Entregar 29 CANECAS EN ACERO INOXIDABLE de conformidad con el diseño incluido en el Anexo Técnico  y las especificaciones técnicas indicadas. 
c) El contratista deberá entregar los productos cumpliendo con los estándares de calidad propios de este tipo de elementos. La interventoría podrá rechazar los elementos que no cumplan con la calidad esperada y el contratista deberá reemplazarlos dentro de las 72 horas siguientes. 
d) El contratista deberá entregar los Puntos Ecológicos instalados en los puntos exactos que indique el interventor del contrato en los siguientes lugares: Diez (10) en las playas de Cartagena, dos ( 2) en la  Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, dos (2) en la Alcaldía Localidad uno sede Country y sede Santa Rita, dos (2) Alcaldía localidad  dos Casa de Justicia de Chiquinquirá, dos (2) en la  Alcaldía Localidad 3 , doce (12) en instituciones educativas del centro histórico, parques y plazas del centro histórico.
e) El contratista deberá entregar las canecas en acero inoxidable debidamente instaladas en el centro histórico, en los puntos que le señale el interventor del contrato.
La evaluación de las ofertas se publicará por 24 horas dentro de los cinco días siguientes al recibo de las propuestas, para que la misma sea conocida y controvertida por los interesados. 





ANEXO No. 1
CERTIFICACION APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES
PARA PERSONAS JURIDICAS
Me permito certificar en mi condición de (Revisor Fiscal o Representante Legal de la empresa, en caso de que no exista revisor fiscal) que la sociedad _________________________ identificada con NIT_________________________,  se encuentra a paz y salvo en el pago de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensión y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, durante los seis meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.

FIRMA 

REVISOR FISCAL O REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, EN CASO DE QUE NO TENGA REVISOR FISCAL







ANEXO TECNICO

1.PUNTO ECOLOGICO:
Punto Ecológico cada uno con: estructura metálica en tubería cuadrada de ½ y tres canecas  plásticas abiertas, pivotantes de 50 litros, fabricadas en plástico virgen, con filtro U.V. resistente a la intemperie en colores verde, azul y gris,  y estampaciones  con símbolos específicos para cada tipo de residuos, con pigmento aplicado a la resina para evitar decoloramiento  y deterioro, en la parte superior la Guía al usuario para realizar una adecuada separación en la fuente, impresión digital indicando con l el logo estándar del reciclaje y el tipo de residuo y cenefa publicitaria en la parte superior acompañada del texto “Punto Ecológico”, acompañado del logo de la Alcaldía y el PGIRS, dimensiones de 1.50 metros de altura x 1.50 metro, con una vida útil no inferior a 6 años, tapa baja swing de apertura total, que permite depositar los residuos con facilidad debido a su amplia abertura, soporte interno que garantice una optima posición de la bolsa plástica.
[image: Punto Ecologico 53 Litros]













2.CANECA MEDIA CAÑA Ó MEDIO CILINDRO SIN FONDO



  
        Caneca existente 				Las dos que se requieren


Canecas en acero inoxidable, caneca media caña o medio cilíndrico sin fondo, diámetro de 0.40 metros y 0.50 de altura con tres franjas de tres (3) perforaciones de 3/8 de diámetro en el cuerpo de la caneca. Abierta en el fondo, fija en cuatro tubos de ¾ X cuatro (4) cms. De largo al paral  en tubo ornamental de acero inoxidable de 1 ½ de diámetro X 0.75 metro de altura y flanche para anclar el piso en platina de acero inoxidable de 3” X 3” X ¼  de espesor con cuatro perforaciones de ½ de diámetro. Con  tornillos de fijación en el mismo material, en colores azul y verde.
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